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? .SE. PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES À FESTIVOS.

. PASTE OFIGIAU

' SEmON-PHIMEBA.- .

'(0acét(í del ‘l^ de dVomemdre dé 1879?

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS?.

S. M?'él Rey (q. D. g.), la Sere
nísima Sra. Princesa dé Astúrias 'V 
las Sermas. S'ras. Infantaá Doña Ma- 
rra‘,,de la Paz. y Doña,María Eulalia; 

m
continúan en esta 'GÓile'áin 'novedad 
en su importante,saíijá. ’

MINISTERIO 'DÉ’.UA GOBERMCION.

'REÁÍ 'ÓRDEN? ' '

Remitido ^, Info,rpiq 461'.Ç^ 
de Estado el expediente de alzada. 
promovido;por el Ayuntarniento - de 
feff^tciíla áe la Áb^^désa contra un. 
ábúerde de V.^S,: con' motivo de' dé-, 
clinatoria para conocer en el, interdic-; 
lo de recobrar presentado por D. Te
lesforo Martinéz' ante- él ’Juqz de' 
primera instancia dé Tordesillas, la 
Sección de Gobernación ha epii- 
tido en el asunto el siguiente dicr 
támen: ; : . , ? . • , ,

«Exorno. Sr:: La Sección ha exa
minado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Torrecilla de, la 
Abadesa contra la resolución del 
Gobernador dé Válladblíd'négándose 

A' réquérir de inhitjiçiqn' ,al Juez de 
primera instancia’deTordesillas, por 

ífeaiUr^p conociendo .en doà jtotér^; 
dictos de rpeobrar interpuestos por 
D.^Telesforo Martínez. 
iLj^^-dedoí aúteCedéntés ‘fe^'' 
mitidos:

Que en sesión de 11 de EnçrQ 
último acordó dicho Ayuntamiento 
quéiset mandaséi ¿ los ’ propietarios 
colindantes dejar libre dé intrusio
nes los '¿aminos fe 'lá ’veg^^ ' .titulados 
Carrétravie^a, de, iías';:(Aeeñás de 
Herreros,; tejaren, y- el.que,baja A la 
oriUa del'Arroyo Wljrio Duero?^o

Que D. Telesforo Maptinez,r como 
propietario de Jos terrenos', contestó 
al Ayuntamiento que todos los ca
minos á qne se referia se hallaban 
á la sazón en la propia forma y con 
las dimensiones, de.servidumbres de 
labranza que tenian ef año 1870, en 
que tomó posesión dellos terrenos 
por compra hecha-ai Estado. ''

Que en su vista acordó el Ayun- 
■ tamiento nombrar una comisión de 

los vecinos mas ancianos para que 
rectificasen ó señalasen, como exis- 

■ tian de tiempo inmerhoriál, dichos 
.caminos; .y procediendo, ala opera
ción, ¡durante 1.a cual protestó'.el 
.apoderado:'R.- Telesforo - Martínez, 
riiánifestárori; qüé iban'A'Verificár la 

^Apertura del/titíiladó' Herreros; se-' 
gun■ el,desiinde que,Tiene en el ^^o- ; 
le(iíif,dé Venías d^e .29 de Mayo de : 
1869, rectificando: todos - los demás ■ 
caminos, según- décian 'hábérlés co- ■ 
nocido, y senalándqles'Á todos igual i 
anchura 4® TA pies que juzgaban nei? ? 
cesariós para dos carrileras de car-, 
rosdelpaís: ?

Que interpuestos por D. Telesforo: 
Martínez dos interdictos dé ’ recobrar i 
la posesión de laAíincas.Uamádas el 
Pago, de las Eras y la Isla : del Hio 
Duero, en cuya posesión le había 
perturbado el Ayuntamiento conies' 
hechos anteriores,',fueron estimados, 
por el Juez, dictandos,é las cdrr.es- 
pondientes senten,GÍas reslilutorias; ' 
y en su virtud acudió éh Ayuntamien
to al Gobernador de la provincia pi-, 
diéndole qué fdquiriese 'de inhibi-, 
cion alJüzgadó por habér admitido 
demandas de-interdicto contra pro
videncias dictadas por aquella cor
poración en el círculo de sus atribu
ciones, y conforme á los artícul.os 
72 y 73 dé là ley munieipal; pero el 
gobernador resolvió que ■ >no proce- 
dia el requerimiento, fundándose 
para ello en que el Ayuntamiento ai- 
dictár sus acuerdos no habia tenido 
presente la prescripción de un año y 

, un dia en favor del propietario: en 
que la venta de las expresadas fincas, 
según corístabá en los‘:5b?e¿Wí‘ D>f- 
ciales que se acompañaban; se hizo 
sin más carga ni. servidumbre que 
Tas determinadas por los. linderos, 
que es: preciso pespetaV por -una y 
Otra parte: én qué D. Télésforo Mar

tinez tomó posesión pacífica de di
chas fincas’en 1870 y 77, cediendo 
los caminos que cruzan la primera 
en beneficio de los quiñones en que 
se hallaba dividida para comodidad 
de sus llevadores, por lo que no 
pudo!el Ayuntamiento introducir en 
ellas variación alguna; y quedos in
terdictos no contrariaban providen
cia alguna; administrativa', puesto 
que el .Ayuntamiento no debió, en- 
tGnder/s'obre:deréchos; privados que 
sólo A los'Tribunales toca resolver, 
y á dos cuales ' puede acudir aquélla 
corporación en demanda de los su
yos si los cree perjudicados..

Aparece de lo expuesto que aun 
ohá-ndó'CféctivamCnte hubiera al
guna intrusion én lós expresados oa- 
mmos,' ‘ debia séryde muchos años 
áfites; ■ búando - tuvo precision el 
Ayuntamiento dé recurrir á'los've-, 
cinOs más ancianos para que lo rec-; 
tificase, por lo cuaTmO püédé esti-' 
marse qué'hubiera usurpación re-’ 
ciénté y fácil dé' comprobar, único 
caso en que pudiera ejercer su ac
ción la Autoridad administrativa para 
déivíndiear'por sí los úérechos dé la 
comunidad. .o

Y corno’por otra parte resulta de 
lo que dice el mismo Ayuntamiento' 
que este no se limitó á restablecer 
los caminos en la forma en que di-' 
jeron los ancianos haberíos conoci
do, dejándolos libres de intrusiones, 
sinó que además se les señaló, por 
indicación de aquellos, la nueva an
chura, que tuvo por conveniente, ira- 
poniéndo así una nueva, servidum
bre, ó variando Cuando ménos la 
existente, para lo cual no tenia atri
buciones, de aquí el que no puede 
estimarse providencia legítima de 
la Administración el acuerdo del 

i Ayuntamiento que ' aparece contra- 
riado por los intérdictoSén fundarse 
en élfa ’ eT réquerimienm dé inhibi- 
óíon ál Juzgado. ' 

"'/Entíéride por tanto lá Sección q.ue 
‘■procede deséstirnaf el recurso del 
Ayuntamiento de Torrecilla de la 

' Abádesá.». \
Y .conformándOsé S. M. el Rey 

(q. ‘Dj g.) con el préínsertodictámen, 
se ha seryido resolver como en el 
mismo se propone, devolviéndose á

V. S. el expediente original, á los 
efectos correspondientes.

De Real órden lo traslado áV. . S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de Noviembre 
de 1879.—Silvela.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Valladolid.

Gaceta del 25 de dVomemire de'iSld.J

Dirección general de establecimientos

PENALES.

dVe¿rociado del Personal.

Se halla vacante en.la provincia 
de Gasteílon la plaza de Alcaide en la 
cárcel de Viver, dotada con él suel
do anual de 54'9 pesetas, la cual 
debe proveerse por concurso, según 
lo dispuesto en el Real decreto é ms.- 
truccion de 1." y 30 de Setiembre 
de 1879.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán ó remitirán certificadas sus 
instancias extendidas en papet del 
sello 11." en el Negociado dél Perso
nal de esta Dirección general, den
tro del término de 15 dias, contados 
desde ef siguienfe al de la publica- 
cíon de , este anuncio en ia. Gdcela, 
acompañadas de los documentos que 
determina, el. art.2." de .dichq Deal 
decreto y.Ç,." de- la instrucción, . que 
á continuación se. expresara, .

, SegúnÍo dispuesto en el art. 1." del 
mismo, este anuncio debe publicarse 
en la Gaceta y boletines oficiales de 
provincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
désde luego que así se verifique sin 
mas que epte aviso,

Madrid 22 de Noviembre de 1879. 
—El Director general, Francisco 
Santa Gruz. , .

Poenmentos que Aan de aconpanarse 
d las instancias en solicitud de la 

’■ plaida ‘Vacante.

1 .’ Cédula de vecindad.
2 .” Fe de bautismo.
'3." Certificación de buena con

ducta. '
4 .” Su hoja de servicios.
5 .® Una declaración firmada por
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el solicitante, en que haga constar 
que no ha sido sentenciado por los 
Tribunales de justicia á penas aflicti
vas ó correccionales de cualquier 
clase.

,La falta de exactitud en esta decla
ración será motivo bastante de ce
santía en cualquier época que se 
descubra.

6.® Una relación detallada, en la 
misma forma, de todos los títulos 
académicos ó profesionales que ten
ga, escritos úobras de que sea autor, 
oficio ú ocupaciones que haya tenido 
y cualquiera otro mérito ó servicio 
que reuna, con los documentos ori
ginales que lo justifiquen, y ^we 
serán devueltos despues de confron
tados con la relación.
. If JLés qrie soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, 
présehWrán además una declaración 
en que conste no- haber adquirido 
vecmdad dos "'áños ántes á la fecha 
en que soliciténfia plaza, ni poseer 
bienes raíces ó ejercer alguna in
dustria, granjería ó comercio en la 
provincia en quo soliciten ser colo
cados. ’

{Gaceta del 19 de d^omemire de 1879^

MINISTERIO DE BACIA Y JUSTICIA.

COM PI Li zkCION 
general de‘ las disposiciones 
vigentes sobró eTÉniuiciamien- 
to,criminal, formada eu virtud 
de Ja autorización concedida 
-por la Ley de 30 de Diciembre 

de 1878.

. ContinuACION. '

Si estimare que no ha habido tal 
infracción, declarará no áaber lu^ar 
dl recurso, y condenará en costas al 
recurrente y á la pérdida del depó
sito, ó á satisfacer la cantidad equi
valente si se hubiese defendido 
como pobre. ,

Art. 904. Si la Sala casare la re
solución objeto del recurso,, dictará 
á continuación, pero separadamente, 
la sentencia que proceda, aceptando 
los fundamentos de hecho y los de 
derecho de la resolución casada que 
no sé refieran á los puntos qué hú- 

Íbiésen sido objeto del recurso y la 
parte del fallo con este compatible, 
reemplazando la parte casada con la 
que corresponda según las disposi
ciones legales en que se haya funda
do la casación.

Art. 905. Cuando hubiese sido: 
recurrente uno de los procésadós, la 
hueva sentencia aprovechará á los 
demás en lo que les fuere favorable, 
pero no les perjudicará en lo que les 
fuere adverso.

Art. 906. Contra la sentencia de 
casa,cion y la que se dicte en virtud., 
de la misma no se dará recurso al
guno.

SECCION CUARTA.

De la interposición, sustanciación y resolu
ción del recurso de casación por quebranta

miento de forma.

Art. 907. El recurso de casación 
por quebrantamiento de forma se in
terpondrá ante el Tribunal senten
ciador dentro del término fijado en 
el art. 531.

Art. 908. Se interpondrá este re
curso por escrito autorizado con fir
mas de Letrado y Procurador, ex
presándose en él:

La fecha de la notificación de la 
sentencia.

La de la presentación del recurso.
El artículo de la ley que lo auto

rice. •
La falta de forma que se suponga 

cometida.
La reclamación practicáda para 

subsanaría, y su fecha, si la falta fue- 
se. de las que..exigen este requisito.

Guando el recurrente sea el que
rellante particular, deberá tambien 
manifestar en el escrito que, para el 
caso de qué el Tribunal admita .el 
recurso, está dispuesto á presentar 
ante la Sala tercera del Tribunal Su
premo, dentro de los términos que 
se expresarán en el art. 910, el do
cumento que acredite haber deposi
tado en el establecimiento público 
destinado al efecto 1.000'¿peseta’s, si 
el delito fuere público, y 500 si fuere 
de los que sólo pueden perséguirse 
á instancia de parte. - . r . 

■.Art.<)909.‘ ' EÍ Tribun al: senfen,cía- 
dor examinará sin oir á las pa^ntes:.

l./ Si el recurso.se ha interpues
to despues de haberse pronunciado ' 
sentencia definitiva.

2.’ Si 39 ha interpuesto, en el 
Térgiina,jde la iey. ., ;

3-’’ ' 31 se;-funda;en;algqjna-d6!la3 ■ 
¡causas expuestas, en,los artjculqs-á ’ 
que se re.4ere,el.86;7 ó el 868. , :

4.“ Si la falta filó recitada 
oportunamente ^en los casos en que 
esto fuese necesario. ' ■

SEGUNDA SECCION.

GÚBiEBNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCIÓN DE FOMENTO.

Negociado Montes.

Núm. 4677.

Celebrada sin resultado, por falta 
de : liéitadores .la pubasta de fos.pas
tos' de invierno, y primavera def mon
te Valderrobledo, de .Riña de Esgue
va, he acordado anunciar una segun
da subasta, la que tendrá lugar el dia 
9 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, ante el Alcal- 
de de dicho pueblo, bajo el mismo 
tipoy condiciones que la anterior.

Valladolid 27 de Noviembre de 
1879.— El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.

NúM. 4681.

Celebrada sin resultado por falta 
de licitadores la subasta de los pas
tos de invierno del monte titulado 
Granja del Doctor de Cabezón, he 
acordado anunciar una segunda su
basta, que tendrá lugar el dia/10 del 

Núm. 8339.

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DÉ VALLADOLID.

EJERCICIO CORRIENTE DE 1879 A 1880.

MeS' DE Setiembre de 1879.

CUENTA correspondiente á dicáo mes, qííc po D.- Julián Termens-, Deposita
rio de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arredilo á lo 
prevenido en el art. 4;^ de la ley de presupuestos y contal>¿lidad provincial 
de 20 de >Setiemáre de 1863, y en conformidad á lo guepsiaélece el articulo 

; 143 del Deylamento para su ejecución de la misma feeda; de la existencia 
'^yue resííltó, en dn del mes anterior, cant?^dades recaudadas en el de esta 

cuenta, de lo satisfecho en el mismo pordys odliy.a.ciqnes del presupuesto 
de la provincia, y últimamente de la existencia yue y2íé<ló en la Deposi- 
.taria de mi caryo y en las de los Jstablecimienías de Instrucción pública 
y de Senescencia para el mes de Octubre, siyuiente d. saber>^

Primeramente son cargo cinco mil seiscientas échénta y cinco pe
setas doce céntimos que resultaron, existpafps en fin del mes 
dé Agosto anterior, según aparece dé' la huéhtá del mismo,' 
y relación que se ac'ompaña bajo:el núm. L. .' h . t .

Son mas cargo sesenta y un un ib setecientas sés,enta.y.ocho peser 
n tas sesenta! y ocho' céntimos, á que ascienden las ^cantidades 

' ingpe.sadase.n, el mes déiCSta cuenta qn la Depositario’d^hii'bar- 
go por los diferentes' ponpeptoa, .que por menor expresan las 
cinCo’ relaciones dé Gárgo que acompañan y acreditan los vein
tidós cargaremes que he firmado,' y se haqiexpedijdp perla Gon- 
taduríá de Íondos dé esta provincia, los cuáles se reunirán en 

, su dia á la cuenta general, á saber:
Por producto de la.s rentas y censos, de la provincia, seguq re- 

laeion núm.. 3. , / ...
Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. núm. 4. . 
Por id. dé donátivos/legadOs ÿ mandas, .según id., núm. 3. , ,. 
Por idfide recargas sobre las 'coótribuciónes' directas yi’ádÓóofí-

sumos, según id. núm:. 6.. .i d. •. .j- T-rá c ï ;
Por id. del ¡recargo sobre la saljcpmun, ¡según .id-!núm.-;7. : 
.Por id. del .ramo de jnsti’ucciqp pública, ,ség,updd. núm,.. 3 .
Por id. del id. de.Beneficencia., según id..núm. 9, . '. h .
Por id.. del aúniéntó al recárgo sobre las ■■cóntfibúcióriés direc

tas ÿ la de consumos,'según íéL núm. 10. h'.
Por:id. de.arbitrios especiales, según id.-múihí.'ll;. ;.■ .; uv
Por id. de recargos .extraordinarios sobre alguna ó r^Igunas hq 

las especies comprendidas enla tarifa 1? .de .consumos',¿'se
gún id. núm. 11. . . . , . . .' f . . .

Porid. de empréstitos, según id. húm. 131 . 1 h'. 'h . . 
Porid. do enágehaciOhés, según id. núm.: 14; . ¡ v
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 13. 
Por id. de, ingresos,para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicioiiafisegun id. núm.16.. ........ .
Por id. de réintégros, según id. húm. 17.. . ; ■ . ,

' ' MóVlMÍÉNTO'DE FONDOS: '

3,fi85‘'Í2

12,785*75

22;478f25

Por las traslaciones;dé caudales de unas cajas á ,ptráSj0curridas 
en este mes, según relación núm, 18. . . . . ,1. .

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior fié 1878 
á 1879 para nivelar las cuéntas de éste mes respectivos aí 
ejercicio corriente, según relación núm. 19. . . . .■ ■ . .

5,5Q2‘00

4,702^68

Total cargo,

I> A.T A..

Son data cuarenta, y nueve mil quinientas cincuenta y tres pesetas ¡noventa y 
siete céntirnos satisfechos por mí en.todoql mes., de: esta,cueptp-i .á.jlos 
establecimientos., dependencias, corporaciones é.individuos q.qe tienen 
señalados haberés y asignaciones eh 'eL'prósupuéStó âe ésta'provincia, 
según por menor espresán das diez y sietes-relaciones de hATA que acómpá' 
ñan y acreditan, los cuarenta y seisdibraraientos 7/ demás ^documentos 
intervenidos por el Contador de fondos provinciales, que han dehnirse en 
su dia á la cuenta general, á saber:

| próximo Diciembre y hora de hs 
j doce de su mañana, ante el Alcalde 
1 de dicho pueblo, bajo el mismo tipo 

y condiciones que la anterior.
Valladolid 27 de Noviembre de 

1879.—ElGobernador, Perfecto Ar- 
naiz. '

fes^tas.

1 zBI

Í7,í^‘«o
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SÉÍÍCIfltPRWERi DEL PRESUPUESTO PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

¡pesetas:

TOTAL

Pesetas.
GASTOS OBLIGATORIOS. Í ■

CAPITULO ‘ I.‘-Hj4¿?m?íW'ír asion pro^ .

Satisfecho por, obligaciones del Consejo 
y Diputación provincial y 'de la Comi- 

; =sion de eítamen de-cuentas imunipipa- 
les y de pósitos, según relacjQPinúm.H.

Idem por sueldos del ArChivè’fo de pa 
.POT.indLy À§LS,ÇJ*o§-te^^ 
provinciales, según relación num. ¡2.

Idem por obligaciones de -las Comisiones 
especialës' de la provincia, según rp-t 
lacion núm 3.¡ j 

Idem por sueldo de los Arquitectos pío- 
vinciales y dedos'doline antes que Jes 
auxilian, según relación núm. 4. . i , 

Idem-por idi dé los Médicos^de baños y 
aguas: minerales.de,la-provincia, segün 
relación núm. 3.............................. ¡a:

Idem por id. de. los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á'íáprovincia, Sógun relación húm..‘6: 

CAPÍTULO II.—/Servicios generales, .
ej;.; : : ríe H!-''.- 'ño-¿ojí; :
Satisfechq por, gastos, de. iquintas, según 

delación núm. 7. . . . . . . i o 
Idem: por ido del : servicio ideobagqj^s, 

según relación núm. 8.. ., . ,. .J .
Idem por id de irnpresion ypúblicáción 

fiQl £ oleiin, o^cial, según, • ¡-r.Olapipn 
núm,9..ñ-...-,--i- 

Idem- por id. ¡de• elécClobes-dé dipútadlos 
provinciales, según relación PfUiP;: Íp, 

Idem por id. de calamidades publicas, 
■ según relación núm.'lTí - í - . .

seo '- joni-'-Hñ 'J-bobA iS— 
CAPÍTULO III.—Obraspií,Plicas .de - 

carácter obUgalo/ibi' ’'‘
i

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conseRvacion de Jos 
CÚminósl^ bardas púenVeá y pintones 
no comprendidos en el plan gene ral 
del Gobiemoisegunuelacion núm. 12.

Idem por gastos de .reparación y conser
vación de las travesías de las carre|e- 
m-cpipprppdidapj fiq, €^--pJppígeneral 
deP Gobierno pór los pueblos cuyo 

■ ; vecindariósexcede^ddei 8^000 j-almis, 
,;¡seg.un relación,núpi, 13-.,. . . . . 

Satisiechd’' pÓP ^;giW^ dC cOilstrúccion 
;:.def un presidiçÿ'Corr.eccipn^üjeii;gesta 

capital, según relación'nùmï 14. . 7 
Idem pór id.'de ^pepár'acioÚ’‘y<^cjúúáet'^Ja-^^ 
_,/çion de l^s_finca§,pr,oyinGÍal,ps. , ,se^n 

relación núm'. 15't .
Juried: ^Kt-Jí;U)^rí.J

CAPÍTULO IV.—Í7«r^í?í,, i

Satisfecho por contribuciones impuestas 
á los bien,e.s_q.ue^ pertenecen á la pro
vincia, según relación núín. 16. . í

Idem por importe de las- pensiones Íe^' 
galmente' coneedidas sobre los fondos 

¿ dei laprovincia, áieguuirelabibní núme
ro 17. , . . . . , , . ’.H

ídéni por úntebesés y aníortÍ2áción' del 
empréstito autorizadoen , '
segum.relacionnúm. 18.. .

Idem púr importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización, ^un relación núm. 19' 

Idem por dèùdasrecôhbcidas y liquida
das y otras cargas de justicia, según 

relacron núm. 20. . }^i^, .; .^

,C.^PÍTULQ .y.—-Instrucción p^^bUca. , 

Satisfecho ppr obliga,9ip¡nes. de. 1¿, junta' 
' provincial dé Ihstrukicioh pÚDlída; se

gún relación núm. 21..................
Idem por id. del Instituto de 2.’ ense

ñanza, segu^í celacioq núm. 22. . . ..

7.-5 83‘20 
n e b;-i

1 I66‘66

/14^82

Oíb.-.^ ' 
. , , 750^00

bin 25^'00

abi-n a::
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u , JSOipQ
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.iiaa:A..;a 7
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Aiiii J;; cbng 
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-¡a/rZ Oie

■-ÍÍ 7 idua-’

P y rarjeep

. '''\®\d\
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PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Sumas del frente. . . . 19^029*61 0- Co
975’59 20.005*00

Satisfecho por id. de lás Escuelas Nor
males de maestros y maestras, según 
relaciónnúm. 23. . y . . . .

Idem por sueldos del Inspector proyinp. 
cial de primera enseñanza, según re
lación núm. 24. .;....'..

' Idem por obligaciones delà Academiade, 
Bellas artes, según relación núm. 25., 

Idem por id. cíe la Biblioteca provincial, 
según relación, núm. 26.. . . .. . 

Idem por id. del Museo provincial, se
gún relación núm. 27. . . . , -

2 569’51

375‘OÚ

' ^076’88'

: '17‘5Ú

■'2^946’39

' ' '375’00 

jjX877‘¿y

•'< ’r'ixLf (f. i

M^S’pO

CAPÍTULO VI.—Éene:dcencia.
fíl ; •:■;

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según re
lación núm. 28. . i . . . .' i

Ídehx por obligac'iónes Cíe los 'Hospitales 
de esta provincia, según relación nú
mero 28. . . . j . . . . .

Idem por id. de lasUasas de Misericor
dia, según relación núm. 2,8. . . .

Idem por id. de Tas Gasas de' Expósitos, 
según relación núm. 28.. . .

Idem porñd. dê'Îâs.Casas de Maternidad, 
' según relación hum. 28.7 ' . ' . . 
kUm por-id. de-las .Gasas de Huérfanos 

; y desamparados, según relación nú- 
; méro■^.; .AAPbA .,

916’64

712’49

‘ Z .■> ■ 7 ñ

48’25

12.069’25

529^95
'r/,, ,iA':.i'b

<bíb¿7>¿:

964’89

'12.781^74

528’85

>

CABÍTUí^O -VIL—Corrección pública.
? b‘ Ái:l-i:f::i

Satisfecho por gástos de Cárceles, según 
- relación núm. 29.. .^ .. ... . ^ . . 

Idéni por id.? de Establecfúfiéntós pena
les, según relación nútn. 30. . . .

j CAPÍTULO VJII.— Imprevistos.

>

>

■ <7b'':7

>

>

H: ':b Ab-k;i

>

>
b-'.bJ'í

ba^^ffichn píj^'gástós de esta clase según 
P’relá'ciOn m^m<34.. ...... ' : iAW^i^ Aye^'íí
i S^S6Í'SECbW. Tb'A

j^ ¡GASTOS VOLUNTARIOS.

A'n:7!i'y: OM

G^PyT^LQ 14-^^^7taí^cw^ y.^c/n^r^c- 
_ .\^:.pÍQU^de.yú^vafesta^fiefimi^^^

bpei eeii íA!

'■.) í í 7 A ‘ y J : 7 <í ? A:ub''‘i';Ji:if:i

^atisfepho , ppr - gastosiudo^ ..fundación ó 
ii-consti’ucei.Gn depuevos e^tablepiinien- 
,ítos de Benefiiceúcia, y de ínMrwioR 
.'PÚblicai según ¡relación núm.:32.jb >

" CABÍTOLO íL^üarreterasI‘^'^ ^>

ü: l; '1 - ■ J- -•

rb' jq; nAg'- 

íAlAZt-'i': e-'i

'7' A " '-'iq 

:ai ; í i • -bi

>7 H-i ‘’1.'

iOUp me 7 7 

í ; 7' ■).;q : 11 
»:7il6eqSb 

n • JyZ ebií

id '•b,e;.';77. 

n.!jn9ini'i 

i"i¿':’7! ;:] '7

'JI;! '/ ríl'' ‘{ 
nx9< .AMed 

1 fi',‘nfv-i),;!‘i‘i 

11 11'1 ],;!;■•!: 

UbiJíli^r-.U);- 

;qc eup zolí 

íaoe pq'jrA 
1 íA b';í ‘ ' í

Satisfecho por subbénciones para auxi- 
’diarla ConstrúceiOh'de carretera&com-i 

prendidas en el plan general del Go
bierno, según relación núm. 33. . '.

Idem por gadob de construcción dé car
reteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno, según relación

»
MAbAMb\b!

7,08’32

V vA?'vA' '.A-
>

m .708’52

ili^ftUL^^ : fíb-ebi'

-Satisfecho: por subvenciones para auxi- 
, .^fiapla .coq^truepion de obr^s^ ya^ corr

* fan á careo del ’Estado ó de los Ayun- 
‘''tahiientóX 'sé¿üfi‘rélációú dúm. 35. .

odói Ir Ji;lbii:Tj-7 '■•.i73 .U/t '7 •; 7

<

»

, Sati^fecho por'las cantidades! que see dés- 
tir an á objetos de interés ¡^royincial, 
según relación núm. 36'11 A^'T . ^‘ ' ' '562’49 ^^' 562^49

Sumas á, la vuelta.. „ .s:. 26.216’94 17.775’03 43.991’97
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I
..i.’0)'!’ : . ./'G'I'A é .i/e- ' ■ PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

iSumas de la vuelta. .. . 26,216‘94 .17,775'05 45,991'97

TERCERA SECCION.

GASTOS ADICIONALES. - .-•i: ÍL/UJU

. i i í "

CAPÍTULO -ÚNICO.—Resultas por adi- 
. -.don de ejercicios cerrados.

■' iHJ/ !‘í í.h ' 1 ' • ' ■ ■ y

Satistecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior' ’pendientes 
de pago en 31 de Diciembre de 1878, 
segUn relación núm. 37.. ; . .

Idem por idi de presupuesto.s anteriores 
' 'peúdientes de pago en lá rhisma fecha,- 

según relación núm. 38...................... > »

i -¡Uf; . h/Ai 
'..ard

»

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por remesai de esta Depositaría á tos 

estableciniientos de Instrucción públi- 
íítCay; de Beneficencia, según relación 

núm. 40..;.....................................
Por los suplementos hechos por este 

í prje;sUpiíestn para niyelát ’üás cuentas 
del presente mes respectivas ah del 
ejercicio corriente ^de 1879 á 1880, 

. aegun relacipn^núm. 41. . /. . ;, . .

5,562'00 5,562'ho

Total data. . . . * .26], 216'94 :/23,337*03 4 9,5 5^^ 971

KBSVMKBI. ' . Pesetas.
PesefaSt^ J

Importa el cargo. . . . . . . . .
Idem la data.......................................... ; t • ? j,

6í;453'áÓ
49,55.3‘.97.

Saldo ó existencia para el siguiente mes ,dé,pctubr.€ '> r'‘ oí;
hiiWá^'s

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.
i'/;./r ,r/.l

En la Depositaría de mi cargo . . ; . . “h'’ '; 'h. 
En el Instituto de segunda enseñanza, .... , . 
j?n la úscuela-Normal de Maestros. . . V
Én là'idl id. de Maestras. .‘ .
En la Academia de Bellas artes. ...... 
En la Junta provincial de Beneficencia... ¿’¡f 
En los Hospitales de dementes y de lá Resurreccidnl" 
En el Hospicio provincial. . . d.......................

10,887'151 
'^'''225'451

76Í8‘‘m 
2,107'76 

n..ri,owm

- 5'15

J17,893;’8'3

IGUAL. ,

De manera que importando ercARoÓ Îâ"^MdO y; âièfe'^il
cuatrocientas cincuenta y tres pesetas octíédta cédïîmok yWhÀfÀ'taM'é 'cua
renta y nueve mil quinientas cincue,nta y tres pesetas noventa y siete cén
timos, según aparece de los documentos'qóe- 'se enumofan elidas veintidós 
relaciones respectivas, según queda'^demOsWto, resulta 'por! saldo ¡de''esta 
cuenta en finde Setiembre próximo:pSéado' la-cantidad de diez' y siete diil 
ochocientas noventa y nueve'pesetas ochenta y tres ce dimos, en los'térmi
nos que aparecen de la 'precedente clasificación; de cuya existencia me haré 
cargo por primera partida en la guënta del corriente.mes de Octubre^ para 
igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, 
salvo error ú omisión; y así lo juro y firmo -en Vallado.Lid á ^veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos setenta.py: noevn.-^El. Depositario ■ de topdos 
provinciales, Julián Termens. . ¡ j /

Don ^diiaí^do Jlfarin del (JaséUlo, Conladúride los.pondos’ del presupuestd 
de esta provincia. d j r

Certifico: (Jue examiriaía por mi la cuenta que precede en cumpli

miento de lo que dispone el art. 144 del Reglamento .de 20 de Setiembre de ! 
1863, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de ' 
la Contaduría de mi cargo, siendo la éxiateneia que en íeHaiBe figura la mis'- ; 
ma que aparece del arqueo, ordînarîd néíelirad'p el diá , 3D dé Sétiém- ; 
bre Último^ cuya^acta, firmada por eij^enpr'^yipe-presid^ p^y^ï Dppo-' 
sitario de los fondos provinciales y por mí, se halla* estendída al fólio * 
tres del libro correspondiente, á la cual m,e,refiero; y parados efeptos opor- s 
tunos firmo la presente en Valladolid á treinta de Octubre de mií ocho-!

, cientos setenta y nueve.—Eduardo Mafín der Castillo.—V?;B.®' El VÍC6-' 
cPr?SÍdente'de la Comisión,„Marcelino Diez Bueno. , . , , ; ■ '

wm'”swo]r~
: Nfijí. 8536.'

Don Donifacio Jlfatd Ma^ariepos^ 
Jneii^ municipal en funciones de 
primera inséancia del distrito do 
la Plaíía de esta ciudad de Valla- -. 
dolid.

Por la presente requisitoria cito,;, 
llamo y .emplazo á Nicolás Fernán-; 
dez Villadiego, de estado casado, de'^ 
cuarenta y un años de edad, oficio 
hérfefo, natural y vecino*'’*de esta 
ciudad, hijó de Ambrosio é Isabel,;;) 
Huyó paradero se'’ignora,'para'quc en 

el término de diez dias se presenten 
en laS cárceles de este Juzgado, á 
cumpliría condena de dos meses y 
ún'dia de arresto mayor' qué'le han 
sido impuesta en sentencia dictada 
en causa criminal de oficio que se 
le ha seguido por hurto de una piezas; 
ó rollo de lienzo én el 'comercio de 
Don Ildefonso Junquera de esta ca
pital, apercibido que de no verificar-' 
lo será declarado rebelde y le pararán ’ 
los perjuicios que hubiere lugar.

A lá vez ruegoy encargo á todas 
las autoridades ó individuos, de lá 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura dé dicho rematado condu
ciéndole, caso de ser habido, en cla
se de preso á disposición de este Juz
gado al fin que queda referido.

Dado en Valladolid á veintiséis de ' 
Noviembre de mil ochocient^ sé-' 

tenta y nueve.—Bonifacio Mata Ma-' 
zariegos.— Por su mandado, Anto+ir 
nio Navas. i

$eñas del dVicolás Pernandeíf. i;

Estatura regular, pelb y barba pq- ' 

blada y negra, color moreno, ojoiS!, 
negros y nariz regular.

NúM. 8248.

Don fí/Saturr,ino Demandez iíerinerg^ 
Juez municipal de ésta ‘villa de ' 
JosdesiUas, encar¿rado del de pri
mera instancia de la misma ^ su 
partido por traslación del propie
tario. n

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á tpdos'íos que se crean con', 
derecho á heredar los bienes que án 
su fallecimiento *dejó Don Eugenio 
Eelemin Fernandez, vecino que fué 
de San Roman de la Hornija, ocur
rido en el mismo pueblo el dia nue-, ' 
-ye 4e-Agosto de mil ochocientos sé-' 
tenta y sietp, para que en el término 

'dé'Veihte diá's'á"Contar deslíe' la ifi- 
serpion^de je^e anunció ^i^^lPo^etin 
o/iciat ie lá próvíncia, se presenten

en este Juzgado á deducirle en for
ma; y se previene que se han pre
sentado con dicho objetó' Don San
tos y Doña Angela Celemín Perez, 
hermanóP'dél finado; ' apercibidos 

-aquellos que de no -presentarse les 
parará,el perjuicio''que haya lugar.

Tordesillas quince de Octubre de 
mil ochocientos setenta y nueve, — 
SaturninoFernandez -4^ederÍGoGar- 
cíá'Cásaí. \ ,

:";;;^;éüim''SEQGI0]í.;

Sír’v ^.''‘ Ni}M.,835S..

. : . ; flcaldia çonst.itndonal de ;
- Ci' < Cervera de Pisuerga.

:I’'©r'ia.'
i ;:El Ayuntamiento dé esta villa ha 

acordado establecer la nueva feria 

permanente que se celebrará los dias 

41 y 12'de Diciembre de cada año, y 

ipor lo que hace al actual no, paga4 

:,rán los.dueños derecho alguno ppr 

' las‘ëabéz'às de ganado qué snvendan, 

y . libres , también todos los sitios piír 
'.bjijCOS.' ,

Geryera:24 de Noviembre de.i879.

—El Alcalde interino, Felipe Gu
tiérrez Êlànco..

ANONCIOS PARTICOLAR^S.

•""''■"e SUBASTA; c "
l'eue f ! i ■ je/ Í.i:. ;';'j_e¿ ei/- /í/ í
C'-'U'U ch e; ,P,/e,i; '

* El'diá 50 dél presenté'’‘mes'y A 1^ 
iC’ '.v'/í'd’' ■;'>! /I ■ // itC i' / ■
una do /Sú tarde, tendrá lugar la ven- 

1 ta, en pública subasta de,. un cabállp 

'dé'deééChó, pérteneciente al Regi- 

/■mm.hto jcabaHenajde Talayera, en., pi 
■ Cuartel’dé lá Mefced.MEi T. C. Co

mandante Jefe del Detall, E. Gón- 

gorai^ ’
2-1

;p;;4 mWÊ:W.;.'h' 
átos'labradores á cuenta ide -trigo. 

.PJa?uhla,de, San Migùel/41, entrer

suelo, derecha, darán razón.
30—22

NAIPES FRANCESES.
^ ^Sè véntíen por mayor y rrié- 

‘tjiQrÿih'làihiïgrènta de Santaroh*

- - VALLADOLlí). -
Imprenta, li^r^ería y aljiagen de PAPEt* 

DE Fernando Santarkn.
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